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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año....................................
8el8 meses........................... .

Tres Id...................................

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

47 pesetas-

25 »
13

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legi.- ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que t<-’inine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-1 Es- 
tado 1,° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bot eiín
dispondrán - que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númeios de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene;adornación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de le c<[i a

Un año................................. 50 peseta»
Seis meses.............................. 26 »
Tres id.................................... 14 »

Pago adelantado

UOItlEKNO OI VIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 291, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«Exentos. Sres.: Subsistiendo 
las circunstancias que sirvieron de 
fundamento a la Orden ministerial 
de 11 de octubre de 1941, que 
buscaba en el consumo interior 
mercados para la cosecha de uvas 
de la provincia de Almería, en la 
que, de otra suerte, se produciría 
una angustiosa situación econó
mica, por razón de las dificultades 
que se ofrecen para su exporta
ción.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en todos los hoteles, 
restaurantes y establecimientos si
milares continúe siendo oblígalo- | 
rio, mientras dure la temporada, 
servir en el postre uvas de Alme
ría, por lo menos en una comida 
de cada día.

Por los Gobernadores civiles se 
procurará evitar el retraso en el 
transporte, se darán facilidades 
para su venta y se vigilará el cum
plimiento de esta disposición.

Madrid 17 de octubre de 1942.= 
Pérez González.=Sres. Goberna
dores civiles de todas las provin
cias y Gobernador general de las 
Plazas de Soberanía .en Marrue
cos».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1942.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

íimiiaria Genetal ie Mentó*
1 Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BORDOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
P°r la Orden de 10 de enero de 
1942 (B. O, número 12), sobre el 
Producto conocido por «Youg- 
hourt» y demás preparados a base 
de leches cremosas fermentadas, 
simples o con otras sustancias, la 
‘dirección general de Sanidad ha 
establecido que se expendan úni

camente en las farmacias y me
diante la correspondiente receta 
médica u otro medio análogo.

Los contraventores a lo ordena
do. serán puestos a disposición de 
la Fiscalía Provincial de Tasas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos 22 de octubre de 1942.= 
El Secretario Provincial, José Ma
ría Medarde.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.-PALENCIA 

Circular número 144
Sobre canje de trigo porharina de la 
reserva de productor para su propio 

consumo
El deseo de muchos productores 

de retirar en una sola vez de la 
fábrica escogida para ello, la tota
lidad de la harina que les corres
ponde por canje de trigo que re
servaron para su propio consumo 
en el año agrícola 1942-43, hace 
que sea en estos dos primeros 

i meses tan grande la demanda de 
harina, que resulta insuficiente la 
capacidad de molturación de las 
fábricas de harina de las provin
cias productoras de Burgos y Fa
lencia, no sólo para cubrir los cu
pos de exportación señalados a 
otras provincias deficitarias de la 
Zona (Asturias y Santander), sino 
aun para el abastecimiento de la 
propia provincia, en determinados 
días, por las enormes peticiones 
que se acumulan.

Para evitar tal estado de cosas, 
ordenando debidamente estos su
ministros y haciendo compatibles 
todas estas necesidades, dispongo 
lo siguiente:

1. ° Los fabricantes que tengan 
que atender cupos del propio abas
tecimiento de la provincia, o de 
exportación a las deficitarias que 
tengan señalados, atemperarán 
estas entregas al ritmo ordenado 
por esta Comisaría de Recursos, 
haciendo las entregas de harina a 
productor en los plazos que luego 
se señalan.

2. " Plazos de retirada: A 0 ki
lómetros de distancia del lugar de 
consumo-, a fábrica, en 5 o 6 pla
zos; hasta 5 kilómetros de fábrica, 
en 4 plazos; hasta 9 kilómetros de 
ídem, en 3 plazos; hasta 12 kiló
metros, en dos plazos, y a mayor 
distancia, de una sola vez. Estos

plazos tendrán entre sí un interva
lo de veinte dias como mínimo

3.°  Para la coniabilización y 
control de estos canjes en varios 
plazos, se estará a lo dispuesto en 
el apartado 5.° de mi oficio-circu
lar, número 51211, a todos los Al
caldes de la Zona, que dice:

«Sobre Conduces.--Cuando los 
productores que tengan cartilla de 
fábrica hayan de retirar la harina 
en varias veces se les entregará 
por el Sr. Secretario del Ayunta
miento el «conduce» correspon
diente, extendiéndose tantos terce
ros cuerpos para el regreso de la 
harina como veces en que ésta ha 
de ser retirada, haciendo constar 
que se refiere al número del «con
duce» extendido para la entrega 
del trigo que se llevó a canjear. 
Los dos primeros cuerpos de los 
expresados « conduces », serán 
anulados y unidos a la matriz del 
expedido para llevar el trigo a can
jear debidamente archivados».

Lo que se publica para general 
conocimienlo y cumplimiento.

> Falencia 10 de octubre de 1942. 
=E1 Comisario de Recursos, Ru
fino Beltrán.

Circular num. 145.
Dictando normas aclaratorias so
bre personificación en subastas 
de pescado en fresco por indus
triales congeladores, salazone
ros, ahumadores y conserveros.
Objeto de la circular.

Habiendo surgido dudas en la 
aplicación del artículo 2.° de la 
Circular número 322, sobre el mo
mento en que deben personarse en 
las subastas de pescado en fresco 
los industriales congeladores, sa
lazoneros, ahumadores y conser
veros, respectivamente, se dictan 
las siguientes normas aclaratorias, 
para general conopimiento.
Compras en lonjas.

1. a Solamente podrán comprar 
los congeladores cuando el pes
cado en las lonjas de contratación, 
baje un 20 por 100 del tope máxi
mo establecido oficialmente.
Compras por salazoneros y ahuma

dores.
2. a Cuando el descenso citado 

sea del 30 por 100, podrán efec
tuar sus adquisiciones los salazo
neros y ahumadores respectiva
mente.

Compras por conserveros.
3.a Cuando el precio descien

da del mencionado tope en un 40 
por 100, podrán adquirir el pecado 
los conserveros solamente, pero 
sin dejarlo bajar a más del 50 
por 100.
Resumen disposición.

Resumiendo, esta disposición 
tiende a impedir que unas indus
trias invadan el momento de com
pra de las restantes, aprovechán
dose de las bajas que libremente 
se establezcan en las subastas de 
pescado.

Las restantes disposiciones de 
la referida Circular número 322, 
se mantienen íntegramente.

Falencia 16 de octubre de 1942. 
=EI Comisario de Recursos, Ru
fino Beltrán.

SEIIVIfilO RACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 49.
Circulación de semillas adjudicadas 
en esta provincia por esta Jefatura.

Para evitar molestias y retraso 
a los agricultores en la retirada de 
semillas de los almacenes del
8. N. T., esta Jefatura, de acuerdo 
con el limo. Sr. Comisario de Re
cursos de la 7." Zona, dicta las si
guientes normas:

Semillas de cambio.
Los agricultores autorizados al 

cambio de semillas en los almace
nes del 3. N. T., una vez que ha
yan hecho el ingreso de su impor
te y obtenido la orden de entrega 
para almacén, recabarán de la Al
caldía del Ayuntamiento respecti
vo el conduce al igual que lo ha
cen para el trigo de canje y el Jefe 
de almacén diligenciará el tercer 
cuerpo del conduce que tendrá va
lidez solamente para el retorno de 
la semilla cambiada y durante un 
plazo máximo de veinticuatro ho
ras.

Adquisición de semillas en venta.
La circulación de semillas adqui

ridas en venta en los almacenes 
del 8. N: T. irán amparadas por 
la orden de entrega de esta Jefatu
ra, modelo C-6 con una diligencia 
al reverso de dicho modelo C-6 
que diga lo siguiente: Autorizado 
para transportar...... kilogramos
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de (producto)...... , desde el alma
cén del S. N. T. de...... a...... con
un plazo de validez de veinticuatro 
horas.

El Jefe de almacén, (firmado y 
sellado).

IMPORTANTE.
La circulación de semillas por 

ferrocarril habrá de hacerse siem
pre mediante la guía reglamenta
ria.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados y pa
ra que las autoridades fiscalizado- 
ras tengan en cuenta esta excep
ción a los efectos oportunos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 19 de octubre de 1942. 
-El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

"tí híü'1- XI’J AS h> il V I S.iL .! VI í‘m fl Vi- V- «

Burgos.
EDICTO

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de Instruc
ción de esta Capital, en expedien
te sobre responsabilidades políti
cas contra Ruperto Santamaría 
Guinicio, que tuvo su vecindad en 
Burgos y en la provincia de Se- 
govia, en el pueblo de Revenga, 
se ha acordado dejar sin efecto el 
beneficio que se le concedió del 
pago por plazos de la sanción de 
SCO pesetas que le fué impuesta, 
por haber dejado incumplida tal 
obligación y haber desaparecido 
de su domicilio ignorándose su 
actual paradero, y en vista de ello 
se acordó también el embargo de 
sus bienes.

Y para que le sirva de notifica
ción, mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de Burgos, expi
do la presente en Burgos a 19 de 
octubre de 1942.=EI Secretario 
judicial, Emiliano Corral.
---- ------- iirniiwm- -o en*i ---------

Villarcayo
EDICTO

Por el presente se deja sin efec
to la requisitoria publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos con fecha 29 de enero 
del corriente año de 1942, llaman
do a Agustín Díaz Olarte Salazar, 
de 39 años de edad, soltero y ve
cino de Villalba de Losa, procesa
do en la causa número 5 del año 
actuaFsobre desobediencia, por 
haber sido habido citado proce
sado.

Dado en Villarcayo a 16 de oc
tubre de 1942.—El Juez, Saturni
no Guiiérrez= El Secretario judi
cial, Elias Gervás.

ANIÍNCiCS OIHJAIJiS
Delegación de Cría Caballar de Burgos 

y Alava.

Por la Dirección General de Ser
vicios del Ministerio del Ejército 
se interesa la publicación de la 
siguiente Orden:

Compra-venta de ganado mular.
«En cumplimiento a lo dispuesto 

por el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno, de fecha 24 Ar> j”!io 
próximo pasado, sobre ■ . 
ción, adquisición y venta dé gana
do mular, he resuelto lo siguiente:

l.°  A partir de esta fecha, toda 

contratación de ganado mular se 
hará independientemente para ca
da ejemplar, y se ajustará a las 
condiciones que se establecen.

2. ° Sólo podrán hacer opera
ciones de compra-venta los tratan
tes con patente de negociantes de 
ganado mular, los agricultores o 
industriales provistos del corres
pondiente recibo de contribución y 
los arrendatarios de fincas rústi
cas con contrato de arrendamien
to vigente, y todos y cada uno 
sólo en la justa medida de sus ne
cesidades.

3. " El precio de venta no po
drá ser superior al fijado como lí
mite máximo en la categoría a que 
el semoviente pertenezca en la ta
bla establecida por la Junta Supe
rior de Precios

4. " Las operaciones de inter
cambio de ganado sólo podrán 
hacerse entre las personas autori
zadas para la compra-venta y en 
todo caso serán objeto de un do
ble contrato de venta, dando el 
valor convenido a cada ejemplar, 
siempre dentro del límite máximo 
tolerado para su categoría.

5. ° En cuanto a edad, se con
sidera como ganado mular apto 
para trabajo, a los efectos de di
cho Decreto, los animales con 
tres y más años. Los inferiores a 
esa edad no podrán ser vendidos 
en ningún caso a precio superior 
al de los de la misma alzada ya 
aptos para trabajo.

6. ° En el acto de la compra
venta el Veterinario municipal ex
tenderá el certificado sanitario 
(modelo oficial del Colegio Nacio
nal Veterinario), en el que se hará 
constar la reseña completa con 
cuantos datos puedan contribuir a 
la identificación del animal, y muy 
especialmente y en letra su edad y 
alzada (ésta tomada con cinta).

Sobre este mismo documento y 
a su dorso, se extenderá recibo 
acreditativo de la compra-venta, 
con expresión de los siguientes 
datos:

a) Fecha y lugar en que se 
efectúa el contrato.

b) Nombres, apellidos y resi
dencia habitual con domicilio del 
comprador y vendedor.

c) Precio de' venta convenido 
expresado en letra.

d) Cualquier otra circunstan
cia del contrato.

e) Firma del comprador y ven
dedor que garantizan la conformi
dad y veracidad con los los datos 
anteriores.

f) Sello y refrendo del Coman
dante del puesto de la Guardia 
Civil, que con su firma dé garan
tía de propiedad al comprador,

7. ° Este documento tendrá ca
rácter de endosable a los nuevos

i compradores del semoviente, siem
pre previo nuevo reconocimiento 

. veterinario, en .el que se hará 
constar las alteraciones de la re
seña, y especialmente en alzada 

i que pudieran modificar su valor; 
reseñando el nuevo escrito de 
compra-venta con los mismos da
tos que el anterior.

8. ° Toda operación de contra
tación que no se haga dentro de 
las normas marcadas podrá ser 
denunciada ante el Delegado Pro
vincial de Cría Caballar, que dará 
cuenta a la Fiscalía Provincial de 
Tasas para la sanción correspon
diente.

9. ° Cuando -existiendo clara 
oferta de venta y entablada con
tratación, el vendedor se niegue a 

ajustarse en su contrato a las nor
mas que anteceden, el comprador 
puede solicitar el apoyo de las au
toridades locales para el cumpli
miento del Decreto.

10. Las sanciones podrán re
caer sobre ambas partes contra
tantes excepto cuando la denuncia 
la haga el comprador, en un plazo 
no superior a tres dias, quedando 
éste, en tal caso, libre de sanción 
y teniendo derecho a percibir la 
cantidad pagada de exceso, si ello 
hubiera tenido lugar.

11. Sin perjuicio de las san
ciones, el semoviente objeto de la 
compra-venta, si ésta fué ultima
da, quedará siempre en poder del 
comprador.

12. Los poseedores de ganado 
mular inactivo que no encuentren 
inmediaiamente compradores, ha
rán oferta detallada, por carta cer
tificada, al Delegado Provincial 
del Trigo, de lo que tienen en ven
ta, haciendo constar: sexo, edad, 
alzada y precio de cada ejemplar.

13. Del mismo modo, los usua
rios, incluso los tratantes que lo 
deseen y tengan necesidad de ad
quirir ganado mular, pueden soli
citar, del Delegado Provincial del 
Trigo, nota de los ejemplares 
puestos en venta con las condicio
nes que le son necesarias.

14. El Delegado Provincial del 
Trigo facilitará en todo lo posible 
la labor de compra-venta, a fin de 
evitar la inactividad del ganado 
mular.

15 Cuando algún animal no 
se encuentre momentáneamente 
con condiciones de trabajo, por 
enfermedad o lesión, el propieta
rio solicitará del Veterinario el cer
tificado tjue así lo acredite, para | 
que sirva de comprobación ante 
las autoridades encargadas de ha
cer cumplir este Decreto.

16. Los Delegados Provincia
les de Cría Caballar y los Delega
dos Provinciales del Trigo de ca
da provincia, establecerán contac- i 
to entre sí, para el mayor rendí- | 
miento de las misiones que se les ¡ 
confian.

17. Todo acto de evidente nía- ■ 
la fé, para incumplimienio del De- ; 
crelo, será sancionado severa
mente por la Fiscalía Provincial 
de Tasas.

18. Todas cuantas dudas se 
susciten como consecuencia de es
ta orden, serán consultadas a la 
Jefatura de Cría Caballar y Re
monta de este Ministerio.

Madrid, 2 de septiembre de 
1942.=Varela».

Es copia El Comandante De
legado, Fernando Andueza.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ex
traordinario, correspondiente a| 
actual ejercicio, se halla expuesto 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por las personas que 
lo crean conveniente, y puedan 
hacer las reclamaciones que esti
men justas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y en cumplimiento de lo 
mandado en el artículo 500 del vi
gente Estatuto municipal.

Vilviestre del Pinar 14 de octu
bre de 1942. El Alcalde, Eugenio 
Mediavilla.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Formado el padrón que ha de 

servir de base para la cobranza 
del impuesto de patente nacional, 
clase A, en el próximo año dé 
1943, en que se clasifican los 
vehículos sujetos a la contribución 
de Usos y Consumos, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales puede ser exa
minado por las personas interesa
das y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, pues pa
sado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Cerezo de Río Tirón 19 de oc
tubre de 1942. ==EI Alcalde, Ricar
do Riaño.

Alcaldía de Quintanar de la 
Sierra.

Formado que ha sido por este 
Ayuntamiento el padrón de vehícu-' 
los de fracción mecánica, de este 
distrito municipal, y que ha de ser
vir de base para el próximo año 
de 1943, en sus clases A, B y C. y 
negativo en cuanto a la clase D, 
se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, porespacio de quin
ce días, para que durante el mis
mo pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y sean pre
sentadas, las reclamaciones que 
consideren justas, bien advertidos 
que, transcurrido el plazo señala
do, no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra 17 de oc
tubre de 1942.=E1 Alcalde, P. O., 
Francisco Gil.

Central de Wsitión de Ganado de Abasto
A fin de seguir cumplimentando 

lo dispuesto en la Circular núme
ro 124 de la Comisaría de Recur
sos, se pone en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que no posean fichas de r 
situación, según el artículo 3.° de i 
la citada Circular, que, a partir de 
esta fecha hasta el día 28 de los 
corrientes, deberán . recoger de 
las oficinas de esta Central de Ad
quisición de Ganado de Abasto, 
sitas en San Pablo 24, l.°, ios 
impresos - declaraciones juradas, 
resúmenes y fichas de ganado, de
biendo abonar en el acto el impor
te de los mismos.

Burgos 20 de octubre de 1942.

A-Numos P AIITI (ALARES

Fe URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2y de 5 u 7 

<«rat.is a ios pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1311 
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Imprenta Provincial


